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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDÍO 

 
 

Armenia., Q diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 
 

Se ordena requerir a la demandante MONICA ANDREA PARRA SOTO, identificada 

con cedula de ciudadanía número 41.940.852 de Armenia, Quindío y, a la 

apoderada en este proceso, para que procuren la notificación de la demanda al 

ejecutado de conformidad con lo dispuesto en el art 291 del CGP, así como para 

que aporten dentro del término de ejecutoria las direcciones electrónicas y demás 

datos de contacto, con la debida autorización para recibir notificaciones a través de 

dichos medios tal como lo establece el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

CARMENZA  HERRERA CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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